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Guayaquil, Febrero 8 de 2015 

  

Señora 
Paola Andrea Aguilera Vascones 
Ciudad.- Ll ras 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía Anónima PRIUC S.A., en Sesión celebrada el día de hoy, resolvió 
reelegirla a ud como PRESIDENTE de la compañía por un período de CINCO 

AÑOS con los deberes y atribuciones constantes en sus Estatutos Sociales. 

La Escritura en la que consta sus facultades es la de Constitución de la Compañía, 
otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor SEGUNDO 

IVOLE ZURITA ZAMBRANO, el 7 de Junio del 2002, la misma que ha sido inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón el 8 de Julio del 2002, de fojas 87.992 a 88.011, 

número 13.639 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 20.610 del Repertorio. 

La Sra. Paola Andrea Aguilera Vascones, es de nacionalidad Ecuatoriana y domiciliada 

en ésta ciudad de Guayaquil, en la Urbanización Olivos 11, Mz. E Solar 16. 

Atentamente, 

Sra. María Isabel Romero Hernández 

SECRETARIA AD-HOC.DE, LA JUNTA 
Consta expresamente'que: acepto él hombramiento que antecede. 

Guayaquil, 8 de Febrero de* 2019 TS 

  

Sra. Paola Andrea Aguilera Vascones 

“PRESIDENTE 
C.I 44 0915813141 
Nacionalidad Ecuatoriana 
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